
Barranquilla, 30 de diciembre de 2024 

 
Doctora 

ANA MARIA LIZCANO ARREGOCES 

Supervisora 

Subsecretaria de Gestión Agropecuaria 

Secretaría de Desarrollo Económico. 

 
ASUNTO: INFORME DE GESTIÓN DE ACTIVIDADES DEL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE 29  

DE NOVIEMBRE Y 28 DE DICIEMBRE DE 2024. 

Mediante el presente, remito a usted Informe de la gestión adelantada en el periodo comprendido 

entre el 29 de noviembre y  28 de diciembre de 2024, según contrato de prestación de servicios No. 

202401093. 

Objeto: Prestación de servicios profesionales para el acompañamiento y la asesoría integral en la 

gestión administrativa de los proyectos liderados por la Subsecretaría de Gestión Agropecuaria adscrita 

a la Secretaría de Desarrollo Económico del departamento del Atlántico. 

 
Obligación contractual Producto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. 

Brindar acompañamiento, y asesoría en 
la ejecución de actividades tendientes a 
fortalecer la producción agropecuaria y 
sostenible del Departamento del 
Atlántico. 

 

Por solicitud del Subsecretario de Gestión Agropecuaria, Dr. 
Humberto Oñoro Echeverria, brinde acompañamiento, el día 29 de 
noviembre de 9:00 a 12:00 am, en las instalaciones del Centro de 
Eventos del Caribe Puerta de Oro, en el 40° Congreso Nacional de 
Ganaderos, organizado por la Junta Directiva de la Federación 
Colombiana de Ganaderos – FEDEGAN. El congreso dedicó este día a 
una serie de conversatorios con temas de gran relevancia para el 
sector. Es considerado el mayor evento gremial del sector ganadero. 
Abordó siete temas de gran importancia y trascendencia para esta 
actividad económica: ganadería sostenible, ganadería y cambio 
climático, paz total y seguridad, los costos de la guerra y la paz, 
desarrollo rural y paz, seguridad y paz y control político a la paz 
total. 
El panel al que asistí fue: Ganadería y Cambio climático, moderado 

por el ex ministro de medio ambiente, Manuel Rodríguez Becerra, 

quien es también el co- fundador del Foro Nacional Ambiental. 

Participó el embajador del Reino Unido en Colombia, George 

Hodgson's, -país que en el año 2014 donó US$ 20,7 millones de 

dólares para apoyar el proyecto Ganadería Colombiana Sostenible 

de Fedegán, la embajadora de la República Federal de Alemania, la 

consejera de climas y bosques de la embajada de Noruega, Oscar 

Francisco Puerta Luchín,  viceministerio encargado de política y 

desarrollo ambiental del ministerio de ambiente y desarrollo 

sostenible, Guillermo García Realpe, presidente Junta Directiva 

Ecopetrol, Aura María Duarte, asesora de despacho de la ministra 

de agricultura y desarrollo rural, Darío González consultor de 

sistema de información de agricultura, Manuel Gómez Vivas, 



director programa Ganadería Colombiana Sostenible de Fedegán. 

El panel abordó la política ambiental colombiana y sus respectivos 
esquemas de normalización, el papel del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural en la transformación hacia la ganadería sostenible y 
las alianzas de recuperación ambiental realizadas con Ecopetrol. 
Fedegán por su parte, se refirió al proyecto Ganadería Colombiana 

Sostenible que realiza y promueve desde hace 3 lustros y con los 

cuales ha logrado implementar sistemas silvopastoriles y convertir 

las fincas ganaderas en capturadoras permanentes de carbono. 

Además, en el marco del evento, la Fundación Colombia Ganadera 

(Fundagán) fue acreditada por el Organismo Nacional de 

Acreditación de Colombia (ONAC) como evaluador del Sello 

Ambiental Colombiano, un hito que refuerza el compromiso del 

gremio con la sostenibilidad. 

El día 6 de diciembre, por solicitud de la Subsecretaria de Gestión 

Agropecuaria asistí a la Sesión Extraordinaria del CONSEA, piso 8, 

Gobernación del Atlántico, Auditorio de la Contraloría 

Departamental. En la sesión fue presentado el Plan de Extensión 

Agropecuaria del Departamento del Atlántico – PDEA, como único 

punto a tratar. Luego de la verificación del quorum y la aprobación 

del orden del día, se dirigió a los asistentes la Dra. Marisabella 

Romero, secretaria de Desarrollo Económico, continuó el 

subsecretario de Gestión Agropecuaria, Dr. Humberto Oñoro.  

Realizó la introducción del tema y continuó la explicación el sr. 

Rogelio Jiménez, contratista de la subsecretaria. Se informó sobre la 

concertación de las líneas productivas, indicando que serán 15 las 

escogidas: yuca, mango hilaza, melón, maíz tradicional, maíz 

tecnificado, ganadería de leche, ganadería de carne, acuicultura, 

pesca, ají topito, plátano, ahuyama, guayaba criolla, porcicultura y 

limón criollo. Se tendrán en cuenta los siguientes aspectos del 

enfoque: Desarrollo de capacidades humanas integrales, Desarrollo 

de capacidades sociales integrales, Acceso y aprovechamiento 

efectivo de la información y de las TIC, Gestión sostenible de los 

recursos naturales, Mayor participación de los productores en 

espacios de política pública sectorial. 

 

El día 12 de diciembre, por solicitud de la Subsecretaria de Gestión 

Agropecuaria acompañe en la entrega del programa de unidades 

productivas de Gallinas Ponedoras, en el municipio de Baranoa, en 

la Cancha la Primavera, a las 2:00 pm, realizando caracterización de 

los beneficiados en el programa. El objeto del programa es mejorar 

el ingreso económico y por ende la calidad de vida de los 

beneficiados. Las recomendaciones para la tenencia de los animales 

son: 4 aves por metro cuadrado, mantenerlas con agua, darles 85 



gramos de suplemento con vitaminas por ave al día, tener un 

espacio aireado para evitar el ahogamiento de los animales por 

calor. 

 

Anexo evidencias de la asistencia a los eventos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. 
Asesorar a la Subsecretaría de Gestión 
Agropecuaria en las diferentes 
actividades de programas y proyectos 
agropecuarios y relacionados con la 
política pública del sector. 
 

 
Por solicitud de la subsecretaria de Gestión Agropecuaria asistí a la 
cuarta reunión ordinaria del CONSEJO TERRITORIAL DE SALUD 
AMBIENTAL COTSA AÑO 2024, convocada por la secretaria de Salud 
del Atlántico, Subsecretaria de Salud Pública, secretaria de Salud 
Distrital, oficina de Salud Pública y la C.R.A, con la asistencia del 
director general, Dr. Jesús León Insignares. La reunión tuvo lugar el 
día 2 de diciembre 2024, a las 8:00 am de manera presencial, en las 
instalaciones de CAJACOPI UNIDAD PRADO. Estuvieron presentes 
entidades de salud pública de los municipios, la academia e 
invitados. Las entidades organizadoras presentaron el informe final 
de los avances obtenidos en las diferentes Mesas, fortaleciendo la 
gestión integral e intersectorial en salud ambiental, que contribuye 
a mejorar la calidad ambiental y el estado de la salud de la 
población Atlanticense. Además de estructurar el plan de trabajo del 
2025, estableciendo los ejes temáticos a priorizar. Los informes 
presentados fueron: 1. Informe final de las acciones de salud pública 
de la calidad del agua del Departamento del Atlántico: en este 
informe trataron sobre la vigilancia de la calidad del agua, índices de 
riesgo de la calidad del agua para consumo humano IRCA, acciones a 
realizar por baja calidad del agua bajo resolución 622 de 2020, 
informando a la población, realizando actividades del plan de 
contingencia y plan de cumplimiento de la calidad del agua. 2. 
Informe de avances de proyectos de la secretaria de Agua Potable 
realizado por Arnold Ospino, tomado de las mesas de agua potable y 
saneamiento básico. 3. Informe de gestión de residuos peligrosos 
presentado por Gerson Pereira. Hablo del cambio de plataformas. 
Actualmente se usa la plataforma RESPEL, la cual será reemplazada 
por la plataforma RUA del IDEAM en el año 2025, para industrias y 
clínicas que tengan residuos peligrosos en más de 10 kilogramos al 
mes. 4. Resistencia a los Anti-microbianos – RAM un problema de 
salud pública, expuesto por Soraya Salcedo Mendoza de la alcaldía 
de salud distrital. 5. Estimación de huellas de carbono en hogares 
del Departamento del Atlántico, intervención realizada por 
Alejandro Carreño de la secretaria de salud departamental. 6. Red 
de monitoreo de la calidad del aire en representación de la CRA, 
intervención de --Jonathan Barraza. Como punto final hicieron una 
propuesta de acciones para el COTSA del 2025, teniendo como 
objetivos a corto plazo la conformación de una secretaria Técnica 
para el COTSA y diseñar una acción interadministrativa que refleje 
una acción articulada para prevenir y mitigar un riesgo para la salud 
ambiental.  
 Realizaran la estrategia “LLANTENGUE”, la cual será de impacto 
social masivo, en la que las entidades de salud y ambientales se 
tomen el territorio con esta estrategia contundente para reducir los 



impactos que genera la mala gestión de las llantas.  
 Anexo evidencia de la participación. 
 
El día 19 de diciembre, de 8:00 a 11:23 am, por solicitud de la 
Subsecretaria de Gestión Agropecuaria, participe de forma virtual, a 
la jornada de Fortalecimiento Técnico para la Promoción de la 
Comercialización de la Producción de la Economía Campesina, 
Familiar y Comunitaria en las Compras Públicas Locales. 

 El objetivo de la reunión virtual fue brindar el fortalecimiento de 
capacidades técnicas a los diferentes actores (funcionarios públicos 
de entidades territoriales, organizaciones de productores rurales) de 
orden nacional y territorial para la implementación de las compras 
públicas locales y circuitos cortos de comercialización. Moderan la 
reunión Edwin Insuasti Ducuara y Jan Carlos Yance de ADR. Esta 
jornada de fortalecimiento técnico se hace en el marco de la ley 
2046 de 2020 y la directiva presidencial No. 09 de 2024. La 
explicación sobre la directiva presidencial No. 09 de 2024, expedida 
el 15 de octubre, la realizó Sergio Ávila, de la Agencia de Desarrollo 
Rural y por parte del Invima expuso, Yoli Tatiana Lancheros 
Mahecha, sobre Comité de Calidad e Inocuidad 2024. Presentó las 
Fichas Técnicas de los productos, las cuales fueron reducidas en 
número, ya que se fusionaron de acuerdo a los alimentos.  
 
Anexo evidencia de mi participación en la reunión virtual. 

 

 
3. 
Coordinar con la subsecretaria de 
Gestión Agropecuaria en el desarrollo 
de los eventos y en el manejo logístico 
de las actividades que se realicen de los 
programas y proyectos a su cargo. 
 

 Por solicitud de la Subsecretaria de Gestión agropecuaria realice las  
siguientes actividades de logística: 
 
Los días 4 y 5 de diciembre realice la confirmación de asistencia a la 
sesión extraordinaria del CONSEA que se realizó el día 6 de 
diciembre de 2024, en el Auditorio de la Contraloría Departamental, 
piso 8 de la Gobernación del Atlántico. 

 
El día 9 de diciembre confirme con las Umatas de Palmar de Varela, 
Suan, Repelón, Polonuevo y Baranoa, los sitios de entrega del 
Programa de Unidades Productivas de Gallinas Ponedoras que se 
entregaron los días 10, 11 y 12 de diciembre de 2024. 
 
Anexo evidencia de la información recibida en ambas actividades. 

 

 
4. 
Brindar acompañamiento y asesoría en 
la elaboración y seguimiento del Plan de 
Acción de la subsecretaria de Gestión 
Agropecuaria. 

Registro de Contratos OPS de la subsecretaria de Gestión 
Agropecuario. Continúe con la gestión documental de los contratos 
celebrados en la vigencia 2024, con recopilación de informes de 
gestión de noviembre y un preliminar de diciembre con la 
correspondiente acta de compromiso y los anexos presentados 
como soporte y el informe del supervisor. En cada carpeta quedaron 
consignados los informes de acuerdo al tiempo de contratación de 
cada ops. 
 
Anexo captura de pantalla del cuadro compartido por la funcionaria 



Gisell Santiago en el drive. 
 
Registro de solicitudes de la subsecretaria de Gestión Agropecuaria. 
Continue con la actualización y registro en el drive, de  diferentes 
solicitudes presentadas ante la subsecretaria de Gestión 
Agropecuaria durante el mes de diciembre, por la comunidad en 
general y por las entidades del sector.  
La solicitud más concurrente fue: Solicitud de certificaciones de 
inscripción como pequeño productor. 
Esta información fue tomada del correo de la funcionaria spardo.  
 
Anexo captura de pantalla del cuadro de registro de solicitudes 
incluyendo nuevamente algunas de noviembre para informar los 
radicados de respuesta. 

   Se firma en Barranquilla, 30 de diciembre de 2024  

 

Atentamente,  

 

 

 

OLGA MERCADO DE ALVAREZ 

CC 22634042 
. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

EVIDENCIAS 
 
40° CONGRESO NACIONAL DE GANADEROS – GANADERIA Y CAMBIO CLIMATICO 

  

 

 
 

COTSA  

 
 
JORNADA DE FORTALECIMIENTO TECNICO – REUNION VIRTUAL 

 

   
 
 
 
 



 
 
PONEDORAS DEL ATLANTICO - BARANOA 

 
 
SESION EXTRAORDINARIA CONSEA – CONFIRMACION  

 
 
CONFIRMACION CON UMATAS PARA ENTREGA DE GALLINAS PONEDORAS 

 
 
ASISTENCIA AL CONSEA 

 
 
REGISTRO OPS 



 

 

 

 

 
 
 
REGISTRO DE SOLICITUDES

 


